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ACTA  Nº 30 

 
SESIÓN  ORDINARIA 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE MULCHÉN 

 

                       En Mulchén, República de Chile, a 16 de Agosto de 2023, siendo las 
11:09 horas, se llevó a efecto la sesión Ordinaria Nº 30 del Concejo Municipal de 
Mulchén, en la Sala de Sesiones ubicada en calle Aníbal Pinto Nº 495, 2do Piso, 
bajo la presidencia del Alcalde señor Jorge Rivas Figueroa y la asistencia de los 
señores Concejales: 
 
Concejal            Sr. Guido Sanzana Quijada 
Concejal            Sr. Héctor Jara Delgado 
Concejala          Sra. Luz González Contreras 
Concejal            Sr. Marco Pérez Maldonado 
Concejal            Sr. Luis Rivera Alarcón 
Concejal            Sr. Juan Vilches Riquelme 
 
De la misma forma, como Ministro de Fe actuó el Secretario Municipal Subrogante 
Jaime Ramírez Bustos 
 
Asisten los siguientes funcionarios: Oscar Barra Contreras 
 

El Temario a tratar es el siguiente: 
 

1. Aprobación acta sesión de Concejo Ordinario Nº28 de fecha 26 de Julio de 
2023.- 
 

2. Aprobación acta sesión de Concejo Extraordinario N°29 de fecha 10 de 
Agosto de 2023.- 

 
3. Correspondencia.- 

 
4. Aprobación Modificación Presupuestaria según Memo N°169 de fecha 07 de 

agosto de 2023, de la Dirección de Administración y Finanzas.- 
 

5. Solicitud de acuerdo de Concejo para la aprobación de Subvención 
Municipal Extraordinaria al “Club Deportivo Aurora de Enero”, según 
Memo Nº83 de fecha 10 de Agosto de 2023 del Director de Control Interno.-  

 
6. Solicitud de acuerdo de Concejo para la aprobación de Subvención 

Municipal Extraordinaria a la “Fundación Prodemu”, según Memo Nº72 de 
fecha 24 de julio de 2023 del Director de Control Interno.- 

 
7. Cuenta del señor Alcalde.- 

 

8. Incidentes.- 
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En  nombre de Dios, se inicia la sesión.  
 
Primer Punto de la Tabla 
 
Aprobación acta sesión de Concejo Ordinario Nº28 de fecha 26 de Julio de 2023.- 
 
Concejala Luz González: Aprueba 

Concejal Guido Sanzana: Aprueba 

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba  

Concejal Juan Vilches: Aprueba  

Concejal Héctor Jara: Aprueba; en primer lugar quiero saludar a todos quienes 

hoy están viendo este concejo en vivo y en directo como así también quienes lo 

harán posteriormente en forma interrumpida, en primer lugar también quisiera 

Alcalde antes de emitir mi voto dado que la situación de don Domingo Castro fue 

un accidente laboral ¿se conoce su estado de salud hasta el momento? 

Alcalde: yo me contacte con él lo llame varias veces pero me respondió vía 

Whatsapp dado que estuvo descansando, dicen que efectivamente le dieron 

tratamiento médico producto del golpe en la cabeza que tuvo. 

Concejal Héctor Jara: conocida la situación del secretario municipal, aprobada el 

acta Alcalde.        

 
Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 162.- 
 
    Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 16 de Agosto de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del Señor Alcalde, dar su aprobación al acta de sesión Ordinaria Nº28 de fecha 26 
de Julio de 2023.- 
 
Segundo Punto de la Tabla 
 
Aprobación acta sesión de Concejo Extraordinario N°29 de fecha 10 de Agosto de 
2023.- 
 
Concejala Luz González: Aprueba  

Concejal Guido Sanzana: Aprueba 

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba  

Concejal Juan Vilches: Aprueba  

Concejal Héctor Jara: Aprueba  

 
Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
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Acuerdo Nro. 163.- 
 
    Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 16 de Agosto de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del Señor Alcalde, dar su aprobación al acta de sesión Extraordinaria Nº29 de fecha 
10 de Agosto de 2023.- 
 
Tercer Punto de la Tabla 
 
Correspondencia.- 
 

• De Alcaldía, se hace entrega de la nota ingresada por oficina de partes de 
fecha 10 de Agosto de 2023, de la empresa Capital Sur.  

• De Alcaldía, se hace entrega de la nota ingresada por oficina de partes de 
fecha 02 de Agosto de 2023, de la Sociedad Protectora de Animales San 
Francisco de Asis de Mulchén. 

• De Alcaldía, se hace entrega del Ord. N°930/2023 que reitera invitación a 
sesión de Concejo Municipal al Gerente Zonal de Frontel don Patricio Sáez 
Lara. 

 
Cuarto Punto de la Tabla 
 
Aprobación Modificación Presupuestaria según Memo N°169 de fecha 07 de 
agosto de 2023, de la Dirección de Administración y Finanzas.- 
 

Concejala Luz González: Aprueba; Alcalde solamente una consulta con respecto a 

las primas y gastos de seguros, esos cinco millones a que primas y seguros se 

refiere porque en el oficio no detalla eso, en lo demás no tengo consulta me queda 

claro en la asistencia social sabemos que estamos con un tema complicado hoy día 

la gente necesita ayuda, hay más cesantía mucha gente sin trabajo, pero sí 

solamente eso con respecto a las primas y gastos de seguros porque no me lo aclara 

entonces me gustaría saber para donde van a ir esos cinco millones y es importante 

Alcalde que en el oficio diga específicamente a donde va ese recurso y así uno tiene 

claridad altiro. 

Alcalde: Bastian hay una modificación presupuestaria y viene por ti firmado el 

Ord. N°207 respecto a lo que son primas y seguros por cinco millones quinientos. 

Oscar Barra: lo que pasa es que se levantó una licitación por la contratación de los 

seguros bienes muebles, inmuebles, vehículos y maquinaria municipal la cual se 

declaró desierta e inadmisible porque no alcanzaba con el presupuesto que se 

había licitado, se aumenta en función de la oferta más económica presentada.  

Concejala Luz González: sería bueno don Bastian que en el oficio viniera 

explicado eso y así nosotros tener más claridad y me evitaría las consultas. 

Oscar Barra: igual comentar que los precios en general han aumentado respecto a 

todas nuestras contrataciones entonces si bien nosotros habíamos presupuestado 

un incremento es lo más significativo a lo que se presentó en las propuestas.  
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Concejala Luz González: si eso queda claro pero el tema es que la información 

venga en el oficio y así nosotros tener más claridad y mientras más detallado venga 

mejor, apruebo Alcalde.          

Concejal Guido Sanzana: Aprueba; mientras más informados estemos nosotros 

menos preguntas hacemos, pero no hay problema Alcalde se aprueba.  

Concejal Luis Rivera: Aprueba; bueno me quedo claro el punto que especifica el 

señor Barra, para asistencia social de nuestros vecinos evidentemente que apruebo 

señor Alcalde.  

Concejal Marco Pérez: Aprueba; Alcalde esperando que no aumenten los costos de 

las primas obvio que se aprueba lo de social y reitero que ojala se puedan contratar 

estos seguros necesarios para los vehículos y muebles de la municipalidad, se 

aprueba.  

Concejal Juan Vilches: Aprueba; Alcalde hemos estado prácticamente dos años 

pidiendo que las modificaciones presupuestarias vengan con mayor información y 

más completas, los sesenta millones para programa de asistencia social señala la 

modificación presupuestaria que en el Memo N°505 lo fundamenta pero en 

realidad voy al Memo N°505 donde se pide un aumento de presupuesto para 

asistencia social y no dice nada prácticamente a que se van a destinar estos dineros 

son sesenta millones y en ese sentido con esta escasa información., 

Alcalde: pero puede preguntar concejal está aquí en Director y puede preguntar si 

tiene dudas. 

Concejal Juan Vilches: es que a eso no tenemos que llegar Alcalde de estar 

preguntando durante la sesión del concejo municipal, creo entender que a nosotros 

como concejales nos deben entregan la mayor información posible y sobre todo 

cuando vamos a destinar algo tan sensible para las personas y que es ayuda social 

y vamos a hacer una modificación presupuestaria por sesenta millones, no sé si 

estoy equivocado o no o estoy en lo incorrecto pero creo desde mi mirada o desde 

mi punto de vista de poder decir oye vamos a destinar estos sesenta millones para 

esto y esto porque me imagino que hay programaciones que los directores realizan, 

no sé si se recuerda estimado Jaime para que son estos sesenta millones. 

Jaime Ramírez: señor concejal bien le recuerdo que días atrás nosotros tuvimos 

una reunión de comisión de social de Dideco y dentro de los puntos nosotros 

hicimos un detalle de lo que han sido los gastos de los distintos programas de la 

dirección y también explicamos cómo ha sido el funcionamiento desde la asistencia 

social, yo creo que la justificación la entregamos en esa instancia en el minuto en 

que nosotros nos reunimos y que estaban también presentes otros concejales y se 

los dimos también el saldo que teníamos en ese entonces, los meses también que 

nos quedan para finalizar el año y en base a eso nosotros explicamos porque 

habíamos solicitado un aumento presupuestario y principalmente nosotros 

hicimos una solicitud de canastas de alimentos pero todavía en base a la alta 

demanda que hemos tenido de la comunidad nosotros también no sabemos que 

nos depara para el termino de año, entonces siempre es necesario contar con más 

recursos y una licitación a nosotros nos sale aproximadamente treinta millones de 
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pesos entonces comprar mil canastas más estaríamos hablando de treinta millones 

más. 

Concejal Juan Vilches: gracias por la respuesta, efectivamente lo conversamos en 

la comisión que iba a llegar una modificación presupuestaria no la vimos no vimos 

el detalle y por eso lo consulto porque una cosa es decirlo y otra cosa es verlo y que 

es lo que vamos a ver qué información vamos a ver y son dos cosas totalmente 

diferentes, pero independiente de eso voy a aprobar esta modificación 

presupuestaria y esperando estimado Director sobre todo en un área tan sensible 

como lo es el departamento de desarrollo comunitario vengan más específicos las 

modificaciones presupuestarias.          

Concejal Héctor Jara: Aprueba; sumarme en parte a lo que dijo mi colega Vilches 

discrepar con el Director de Dideco porque no es la instancia donde entrega la 

información, la instancia es cuando nos hacen llegar la documentación ahí es 

donde debe venir, recuerde usted Director de Dideco que este último tiempo se 

han aprobado sobre los doscientos sesenta millones de pesos a Dideco, yo creo que 

es la hora como bien lo dijo el colega Vilches y que lo venimos pidiendo del año 

pasado que se haga llegar un programa porque para uno resulta tremendamente 

confuso decirle a la gente nosotros acabamos de aprobar tantos millones para 

Dideco pero yo voy allá y no me dan canastas, yo voy allá y no me ayudan con 

zinc, entonces yo vine a pagar por ejemplo la semana pasada la segunda cuota de 

los permisos de circulación de mis vehículos, la gente se acercó altiro donde mi 

diciéndome que aquí estamos esperando y no nos atienden y segundo dicen que 

no hay nada y nosotros hemos venido aprobando y aprobando, entonces yo creo 

que falta una buena planificación y se nos haga llegar la planificación, yo no estoy 

pidiendo lo nombres con rut porque no me interesa esa parte, pero que si sea algo 

transparente la ayuda a quien se le hace llegar; la colega también pidió los cinco 

millones de pesos claro nos dicen es que aumentan los costos o sea y a qué hora se 

hizo un buen análisis entonces de esto o sea se hizo un presupuesto el año pasado 

que si bien es cierto es un presupuesto estimativo que mientras en el transcurso del 

año se le sigue incorporando más plata, pero debemos ser un poquito más serios 

más real en lo que se presenta al concejo, hoy día vemos lo que está pasando en 

Chile y esto también nos deja muchas dudas a todos porque también están muchos 

municipios cuestionados con este tema, yo quiero decir que por última vez voy a 

aprobar esta modificación presupuestaria y después sino viene un planteamiento, 

un trabajo, una planificación, lamentablemente no la voy a aprobar pero sí me voy 

a percatar que la gente que va abajo que se le entreguen las ayudas sociales que 

nosotros hemos aprobado en diferentes sesiones, así que por esta vez Alcalde voy a 

aprobar. 

Alcalde: bueno yo en realidad por la responsabilidad y por la seriedad con la que 

trabajan los profesionales quiero señalarles también que tal como le dije al concejal 

Vilches tienen todo el derecho a preguntar, aprobar o rechazar pero también tienen 

el derecho a preguntar como lo hicieron en este caso, me encantaría que ojala fuera 

el máximo de detalle y se los voy a sugerir también y se los voy a reiterar a los 

directores. Respecto a la entrega de canastas nosotros tenemos todo el detalle y 
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ustedes lo pueden pedir, lo que sucede muchas veces concejal es que hay gente que 

seguramente se acerca porque viene todos los meses y probablemente la asistente 

social le dice sabe que de acuerdo al reglamento nosotros le hemos entregado la 

cantidad de ayuda o probablemente no está todavía dentro de los tiempos con 

respecto a la primera ayuda que solicitó para solicitar la segunda o la tercera, pero 

yo he visto que hemos aumentado la cantidad de entrega y de hecho lo hemos 

comentado con Jaime en reunión la cantidad de ayudas sociales ha sido bastante 

grande y amplia, entonces muchas veces la gente tampoco les cuenta a ustedes 

toda la verdad y es cosa que ustedes le pidan el rut a la gente lo ingresemos en el 

GCL que es un sistema que trabajamos con el Ministerio de Desarrollo Social 

donde están todas las ayudas sociales que se les entregó a toda la gente, entonces si 

alguien va donde ustedes le dicen mire vamos a ir a conversar con el Director de 

Dideco vamos a ingresar sus datos y ahí se van a dar cuenta ustedes que esto es 

igual que una cuenta corriente, igual que una ficha clínica en donde están todas las 

atenciones que ha recibido la gente porque yo no sé si la gente les dice o no les dice 

toda la verdad, lo único que yo sé es que efectivamente nosotros hemos gastado 

mucho más en ayudas sociales y tenemos el respaldo a través de la Dirección de 

Desarrollo Comunitario.                 

 
Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 164.- 
 

             Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 16 de Agosto de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del Señor Alcalde, dar su aprobación a la Modificación Presupuestaria, según 
Memo Nº169 de fecha 07 de Agosto de 2023, de la Dirección de Administración y 
Finanzas como a continuación se indica: 
 

 DENOMINACIÓN AUMENTO 
M$ 

DISMINUYE 
M$ 

22.08.999 Otros Servicios Generales 1.500   

22.10.002 Primas y Gastos de Seguros 5.000  

24.01.007 Asistencia Social a Personas 
Naturales 

60.000  

 TOTAL, AUMENTO DE GASTOS 
M$ 

66.500  

35 Saldo Final de Caja  66.500 

 TOTAL, DISMINUCIÓN DE 
GASTOS M$ 

 66.500 
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Quinto punto de la Tabla  
 
Solicitud de acuerdo de Concejo para la aprobación de Subvención Municipal 
Extraordinaria al “Club Deportivo Aurora de Enero”, según Memo Nº83 de 
fecha 10 de Agosto de 2023 del Director de Control Interno.-  
 
Concejala Luz González: Aprueba; Alcalde yo aquí tengo una duda nosotros aquí 

ya les habíamos aprobado cuatrocientos mil pesos y ya paso eso y ahora ellos la 

están pasando nuevamente porque no les alcanzó, a lo mejor devolvieron esos 

cuatrocientos mil pesos en eso sería bueno tener claridad se los devolvieron o no 

porque se les aprobó este mismo año. 

Concejal Marco Pérez: Alcalde nosotros antes de ingresar a la reunión de concejo 

hicimos las consultas y la información que a nosotros nos llego es que ellos habían 

solicitado el monto que esta acá los setecientos y tanto para comprar esta 

motobomba y como no les alcanzó no ocuparon los dineros y los devolvieron y 

ahora lo que ellos pretenden es que se les aumente esto para que les alcance a 

comprar la motobomba sino van a quedar exactamente en las mismas condiciones 

y no les va a alcanzar y no sé si van a ocupar el dinero o lo van a devolver tal cual 

estos cuatrocientos que se le aprobaron ya este año.    

Concejala Luz González: sería bueno tener claridad Alcalde y si ellos devolvieron 

nosotros tendríamos que aprobarles más ahora porque si no van a quedar igual. 

Alcalde: yo me había equivocado, se proponen los setecientos cincuenta mil pesos. 

Concejala Luz González: se aprueba Alcalde. 

Concejal Guido Sanzana: Aprueba  

Concejal Luis Rivera: Aprueba  

Concejal Marco Pérez: Aprueba  

Concejal Juan Vilches: Aprueba; Alcalde bueno esto marca un precedente sin 

duda, primero que pasa la primera subvención que solicita el club deportivo 

aurora de enero solicitando un monto y usted en esa oportunidad indico 

cuatrocientos mil pesos y que como cuerpo colegiado aprobamos, yo esperaba 

Alcalde que con la información que nos entregaron que esa documentación 

también se hubiese adjuntado como respaldo y que quiere decir esto, informarnos 

a nosotros que un club deportivo ingreso los dineros porque no era lo que ellos 

esperaban con un respaldo adjuntándose eso e informar que necesitan una nueva 

subvención porque yo digo que marca un precedente porque usted accede a esto y 

esto para las juntas de vecinos, comités, clubes deportivos que solicitan subvención 

municipal y no quedan conforme con lo que usted indica pueden devolver los 

dineros y pueden solicitar de nuevo entonces eso marca un precedente y eso me 

alegra, no estoy en contra, porque el Alcalde accede a esto y me imagino que es 

una política transversal que lo va a hacer con todos, así que ante esto y como nunca 

he rechazado ninguna solicitud de un club deportivo, juntas de vecinos, comités 

referente a la subvención municipal yo apruebo Alcalde.          

Concejal Héctor Jara: Aprueba; bueno lamento lo ocurrido fueron tantas las 

informaciones y lo otro aparecían unas fotos donde usted junto a algunos colegas 
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estaban haciendo entrega incluso de una motobomba, camisetas, esa motobomba 

no viene a suplir lo que están pidiendo.  

Alcalde: no, esas motobombas son ayudas de la empresa privada incluso estuvo el 

concejal Vilches y el concejal Sanzana y nos invitaron a nosotros a un acto que ellos 

tenían. 

Concejal Héctor Jara: perfecto, aprobado Alcalde.  

       

Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
 
Acuerdo Nro. 165.- 
 

              Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 16 de Agosto de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del señor Alcalde, dar su aprobación para que la Municipalidad entregue a la 
organización que a continuación se indica, una Subvención Municipal 
Extraordinaria en el monto y para los fines que se señalan: 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN MONTO 

Club Deportivo Aurora de Enero 
Personalidad Jurídica Nº 120857, año 1992, 
Municipalidad de Mulchén 
R.U.T.: 72.388.900-6 
Dirección: Sector Rural Aurora de Enero Sitio N°25 
Mulchén 
Representante Legal: Cesar Elías Cabeza Valenzuela 
Destino: Adquisición de Motobomba Alta Presión 3”A 
Gasolina 13HP, con el fin de realizar riego al recinto 
deportivo. 

 
 
                         
 

$750.000 

 
Sexto Punto de la Tabla  
 
Solicitud de acuerdo de Concejo para la aprobación de Subvención Municipal 
Extraordinaria a la “Fundación Prodemu”, según Memo Nº72 de fecha 24 de 
julio de 2023 del Director de Control Interno.- 
 
Concejala Luz González: Aprueba  

Concejal Guido Sanzana: Aprueba  

Concejal Luis Rivera: Aprueba 

Concejal Marco Pérez: Aprueba  

Concejal Juan Vilches: Aprueba  

Concejal Héctor Jara: Aprueba; a estas fundaciones que tienen años de servicio y 

que hacen una buena labor así que como no se les va a aprobar, aprobado.  

 
Entregadas las opiniones y aclaradas las dudas al respecto, el señor Alcalde la 
somete a votación. 
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Acuerdo Nro. 166.- 
 

             Que, el Concejo Municipal de Mulchén, en sesión Ordinaria, 
celebrada con fecha 16 de Agosto de 2023, acordó por unanimidad incluido el voto 
del señor Alcalde, dar su aprobación para que la Municipalidad entregue a la 
organización que a continuación se indica, una Subvención Municipal 
Extraordinaria en el monto y para los fines que se señalan: 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN MONTO 

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la 
Mujer Prodemu 
Personalidad Jurídica Nº 9655, año 1992, Servicio 
Registro Civil e Identificación 
R.U.T.: 72.101.000-7 
Dirección: Comuna de Santiago 
Representante Legal: Irina Sabine Alice Karamanos 
Adrian 
Destino: Taller Eco-lógicas; adquisición de 20 
Vermicompostera con 300 lombrices californianas en 
distintas etapas de vida, Materiales e insumos de 
alimentación, coffe para 7 sesiones.- 

 
 
 

 
 

                         
$2.200.000 

 
Séptimo Punto de la Tabla  
 
Cuenta Señor Alcalde.- 
 

FECHA ACTIVIDAD 
 

 
MIÉRCOLES 26/07/23 
 

MIÉRCOLES 26/07/23 

• CONCEJO MUNICIPAL. 
 

• EN CONCEPCIÓN ASISTE A LA SESIÓN ORDINARIA Nº 14 
CONSEJEROS REGIONALES EN EL GOBIERNO REGIONAL 
DEL BIO BÍO. 
 

• EN CONCEPCIÓN SE REÚNE CON SUBSECRETARIA DE LA 
MUJER Y LA EQUIDAD DE GÉNERO, LUZ VIDAL 
HUIRIQUEO, Y LA SEREMI DE LA MUJER Y LA EQUIDAD 
DE GÉNERO, LORENA SEGURA INOSTROZA, PARA 
TRATAR TEMAS REFERENTES AL CONVENIO ENTRE 
SERNAMEG Y NUESTRO MUNICIPIO, RESPECTO DEL 
PROGRAMA CENTRO DE LA MUJER. 

 

 
JUEVES 27/07/23 

 

JUEVES 27/07/23 

• EN SANTIAGO PARTICIPA DE SEMINARIO “UN ESTADO 
DIGITAL” VISIÓN Y DESAFÍOS AL 2027. 
 

• EN SANTIAGO PARTICIPA DE SEMINARIO ”4TO. 
ENCUENTRO INTERNACIONAL DE TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL Y CIUDADES INTELIGENTES”. 
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VIERNES 28/07/23 

 

VIERNES 28/07/23 

• EN EL GIMNASIO EDUARDO VLLEGAS VILDÓSOLA ASISTE 
A LA EXHIBICIÓN DE BASQUETBOL DE MULCHÉN, EN 
DONDE REALIZO RECONOCIMIENTO JUNTO A LOS 
JUGADORES DEL EQUIPO “NETS”. 
 

 
SÁBADO 29/07/23 

 

SÁBADO 29/07/23 

• ASISTE A DESARROLLO Y PREMIACIÓN DEL 
CAMPEONATO FEMENINO DE BALONMANO. 
 

 
DOMINGO 30/07/23 

 

DOMINGO 30/07/23 

• .-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.-.- 
 

 
LUNES  31/07/23 

 

LUNES  31/07/23 

• RECIBE EN REUNIÓN A DIRECTOR DE FONASA. 
 

MARTES 01/07/23 

MARTES 01/08/23 

• REALIZA ATENCIÓN DE AUDIENCIAS. 
 

• EN CONCEPCIÓN ASISTE AL GOBIERNO REGIONAL DEL 
BIO BÍO A REUNIÓN CON EL GOBERNADO RODRIGO DÍAZ 
WORNER PARA CONOCER LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN 
PRO DE LA TRANSPARENCIA, CONTROL Y PROBIDAD. 
 

MIÉRCOLES 
02/08/2023 

MIÉRCOLES 02/08/23 

• EN MOLINA PARTICIPA EN EL “SEMINARIO DE 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN LOS MUNICIPIOS: 
DESAFÍOS Y OPORTUNIDADES”.  

 

JUEVES 03/08/2023 

JUEVES 03/08/23 

• EN LA CASA DE LA CULTURA SE CONMEMORA EL DÍA 
NACIONAL DEL CAMPESINO Y CAMPESINA 2023. 
 

• EN SEDE DE SOL DE SEPTIEMBRE SE REÚNE CON EL 
DIRECTOR REGIONAL DE VIALIDAD (MOP), JUAN CARLOS 
OVIEDO, Y EL JEFE PROVINCIAL DE LA ENTIDAD, OSCAR 
ASTUDILLO, Y JUNTO A OTRAS AUTORIDADES Y JUNTAS 
DE VECINOS ALEDAÑAS A LA RUTA Q-860, POR TEMAS 
REFERENTES A OBRAS DE MEJORAS QUE SE ESTÁN 
REALIZANDO EN EL SECTOR. 

 

VIERNES 04/08/2023 

VIERNES 04/08/23 

• REALIZA VISITA AL NUEVO POLIDEPORTIVO DE LA 
COMUNA DE CAÑETE. 

 
 

SÁBADO 05/08/2023 
SÁBADO 05/08/23 

• ENTREGA ENTREVISTA A PROGRAMA “CONÉCTATE TVU” 
PARA ABORDAR TEMÁTICAS REFERENTES A LA RECIENTE 
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CONMEMORACIÓN DEL “DÍA NACIONAL DEL 
CAMPESINO Y LA CAMPESINA”, REALIZADA EN NUESTRA 
COMUNA A NIVEL REGIONAL. 

• EN EL GIMNASIO DE LA ESCUELA MULCHÉN COMPARTE 
CON ORGANIZACIÓN “TEADMIRO” DURANTE LA 
CELEBRACIÓN DE LOS NIÑOS Y NIÑAS. 

 

LUNES 07/08/2023 
LUNES 07/08/23 

• EN SU OFICINA REALIZA ATENCIÓN DE AUDIENCIAS. 
 

MARTES 08/08/2023 

MARTES 08/08/23 

• EN SANTIAGO ASISTE A REUNIÓN CON LA PRESIDENTA 
DE LAS OLIMPÍADAS ESPECIALES, CAROLINA PICASSO, EL 
DIRECTOR EJECUTIVO DE LAS OLIMPÍADAS ESPECIALES, 
JAVIER PIÑEIRO, DIRECTOR DE COMUNICACIONES DE 
OLIMPÍADAS ESPECIALES, JAVIER CABALÍN. 

 

MIÉRCOLES 
09/08/2023 

MIÉRCOLES 09/08/23 

• ENTREGA ENTREVISTA EN PROGRAMA DEPORTIVO 
RADIO SAN CRISTÓBAL. 
 

• EN SU OFICINA REALIZA FIRMA DE COMODATO DEL 
TERRENO PARA LA FUTURA CONSTRUCCIÓN DEL NUEVO 
CUARTEL DE BOMBEROS. 

 

JUEVES 10/08/2023 

JUEVES 10/08/23 

• CONCEJO MUNICIPAL EXTRAORDINARIO. 
 

• EN SANTA BÁRBARA ASISTE A FIRMA DE CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE AMBOS MUNICIPIOS. 

 

VIERNES 11/08/2023 

VIERNES 11/08/23 

• EN SANTIAGO ASISTE A INVITACIÓN DE LA SUBDERE A 
CONOCER NUEVA LICITACIÓN Y ADJUDICACIÓN SOBRE 
EL DISEÑO DE UNA ARQUITECTURA PARA LA 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE NUESTRO MUNICIPIOS. 
 

• ASISTE A INVITACIÓN ACTO EN MUSEO DE LA MEMORIA. 
 

SÁBADO 12/08/2023 

SÁBADO 12/08/23 

• EN JUNTA DE VECINOS AURORA DE ENERO PARTICIPA DE 
ENTREGA SIMBÓLICA DEL PROYECTO ENEL 2023. 
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Octavo Punto de la Tabla 
 
Incidentes.- 
 
Concejala Luz González:  
 

1. Alcalde primero que nada quisiera hacer mención a la nota que envía la 
protectora San Francisco de Asis donde menciona que usted ignora las 
sugerencias que yo hago, informarle a ella que tengo el derecho y la facultad 
de hacer las sugerencias como cualquier colega aquí en el concejo, somos un 
cuerpo colegiado elegido por la comunidad y por lo tanto tenemos esa 
facultad, puedo hacer las sugerencias aquí en el concejo el Alcalde decide si 
la toma o no la toma, también puedo pedir los informes que yo necesite y 
estime conveniente del departamento que yo requiera también estoy en mi 
facultad y en mi derecho y que por favor les quede claro, yo considero que 
esto es una falta de respeto hacia a una autoridad el que se le cuestione 
como yo tengo que hacer mi trabajo. Lo otro a mí se me entregó un informe 
que no correspondía donde salía una información muy breve y muy escueta 
que no era, después tuvimos comisión de desarrollo social con el colega 
Vilches quien la preside y donde el Director de Dideco nos presenta el 
informe que realmente correspondía y que tenían que entregarme a mí pero 
aquí hubo un error lamentable del secretario municipal que yo creo que es 
bueno que se vea ese tema porque un error así no puede volver a ocurrir. Y 
en este segundo informe que a mí se me entrega se me entrega información 
del mes de junio y julio de unos operativos pero no hay ninguna 
información Alcalde de enero a mayo, entonces sigo y más preocupada 
todavía porque yo tengo claro que en febrero se hicieron trabajos y no hay 
un registro porque para el tema de los incendios la veterinaria trabajo y eso 
a mí me consta, entonces donde están esos registros, que pasa con nuestra 
clínica que los registros no están quedando estampados dentro de la 
documentación que ellos deberían tener, así que yo ahora quiero solicitar la 
información de las atenciones de la veterinaria municipal de enero a mayo, 
atenciones de los operativos en terreno y de las atenciones en la clínica 
misma, también quiero solicitar los informes de los gastos de los proyectos 
que se han ganado como se han gastado y como se han ejecutado, eso con 
respecto a la nota que hace llegar la protectora de animales que lo encuentro 
lamentable, yo creo que falta un poco de información en cuanto a las 
facultades y derechos que nosotros tenemos como cuerpo colegiado. 
También menciona algunas sugerencias que se respetan pero quien toma la 
determinación aquí es la administración municipal, yo presente mis 
sugerencias aquí y que yo espero se consideren y si no se consideran 
también lo respeto pero yo creo que la clínica veterinaria es municipal y está 
bajo el resorte de la administración municipal y de un departamento social 
donde tenemos un Director encargado.  

 
Alcalde: entonces usted solicita darle respuesta a la protectora y solicita además el 
informe de desempeño y gastos de enero a mayo. 
 

1.1. Si, y los informes de los proyectos ganados Alcalde y como se han 
gastado, me gustaría que se viera si ahí se ha comprado alguna máquina 
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que no se esté utilizando porque hay muchos vecinos que han tenido 
que ir a Los Ángeles a hacer algunos tratamientos que no los hacen acá, 
entonces sería bueno revisar que máquinas se han adquirido con estos 
proyectos a parte de las atenciones que se han realizado, eso con 
respecto a la nota de la protectora de animales y que yo creo que es 
bueno cuando uno hace un trabajo hacerlo bien y hacer un buen trabajo 
significa que también tiene que haber de la mano un buen trato, no 
podemos pasar tampoco a llevar a las personas y yo tengo claro y todos 
sabemos de muchas funas que se han realizado en las redes sociales por 
esta protectora hacia personas seres humanos, dirigentes sociales donde 
tenemos ahí el caso de una dirigenta de villa esperanza que la paso muy 
mal fue muy insultada pero groseramente, después esta otro que 
también es dirigente don Francisco Silva y la dirigenta de villa esperanza 
la señora Mónica Padilla, yo encuentro que eso es impresentable 
hagamos un buen trabajo o hagan un buen trabajo pero háganlo con un 
buen trato porque eso va de la mano, voy a esperar esos informes y 
después yo quiero un informe mínimo cada dos meses Alcalde de las 
atenciones y gastos de la veterinaria municipal. 

2. Como segundo incidente Alcalde, insistir en el tema del camino vecinal 
Palermo Bajo si es posible ir a dejarle un poco de material aunque es difícil 
pasar maquina cuando hay lluvias porque queda peor, pero ir a colocarles 
material para el tema de los peatones y vehículos por favor. 

3. Hay dos notas que no han pasado y están ingresadas ampliación de destino 
subvención junta de vecinos generación 2000 y que la ingresaron el 25 de 
julio, también está la ampliación de destino de la junta de vecinos José 
Tomás Chávez del 26 de junio y que todavía no han pasado y ellos necesitan 
ampliar su destino para poder hacer otro gasto. 

4. También me gustaría saber si ha tenido información de Vialidad con 
respecto a la barrera en villa los canelos ya que la abuelita la necesita de 
manera urgente, que ha dicho Vialidad con respecto a eso. 

 
Alcalde: se supone que la iba a instalar Vialidad pero voy a volver a reiterarlo, yo 
me reuní con ellos y como decían en Sol de Septiembre les pedí que cuando vengan 
a la comuna lo primero que tienen que hacer ellos es por lo menos conversar 
conmigo o con quien me subrogue porque cuando uno llega a una casa con el 
primero que habla es con el dueño de casa, se lo pedí directamente al Director 
regional porque de lo que me informé es que asistió a algunas reuniones sin tener 
conocimiento nosotros como municipalidad y eso cualquier servicio público en 
cualquier Gobierno tiene que por lo menos preguntar en la municipalidad entonces 
hay cosas en las cuales nosotros nos enteramos ahí en esa reunión. 
 

4.1. Es lamentable Alcalde, ojala se pueda contactar con ellos y tener una 
respuesta para esa abuelita. 

5. Usted se reunión Alcalde con Seremi de Transporte porque los buses 
Alcalde siguen llenos y ellos cambian los horarios cuando quieren, sabemos 
que es una empresa privada pero tienen ellos también un control y que sería 
importante porque de repente puede ocurrir algo y los buses van demasiado 
llenos. 

6. Y que paso con Frontel Alcalde no llegó el jefe zonal nuevamente a la 
invitación que se le hizo para el día de hoy.     
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Concejal Guido Sanzana:  
 

1. Alcalde quiero tomar el punto de la veterinaria de nuevo ya que lo tocamos 
varias veces en la reunión de comisión de Dideco en presidencia del concejal 
Vilches y llegamos a un acuerdo que entre todos íbamos a pedir invitar acá 
a los integrantes de la clínica veterinaria a una sesión de concejo y nos 
hagan una presentación y así quedamos todos claros con eso y hasta el 
público quedaría con más información y así salimos de muchas dudas. 

2. Hacer seis o siete concejos atrás traje el tema de los alcantarillados en 
O’Higgins Alcalde ya que luego va a llegar el tiempo bueno y en esta fecha 
todavía hay malos olores y que son insoportables y eso ocurre en la mayoría 
de los baños en O’Higgins de cuando se hizo el arreglo de alcantarillado 
todos esos vecinos tienen malos olores en sus baños. 
 

Alcalde: podríamos informarle a Essbio secretario para que haga una revisión del 
alcantarillado y conexiones. 
 

2.1. Lo que pasa Alcalde es que han ido de Essbio han revisado pero después 
queda igual sigue el mal olor y ahora imagínese que aún estamos en 
tiempo fresco igual el olor es insoportable y cuando llegue el verano va a 
ser aun peor. 
 

Alcalde: es que la única posibilidad concejal es que Essbio vuelva a hacer otra 
revisión ya que nosotros no nos podemos meter en lo que es de ellos. 
 

2.2. Pero algo debe estar pasando que no está quedando bueno eso, se podría 
hacer algo más minucioso. 

 
Alcalde: claro, yo me comprometo a hablarlo con el gerente de Essbio para que 
informe a su personal. 
 

2.3. Yo igual me voy a comprometer Alcalde aquí delante de todos mis 
colegas y usted, yo voy a pasar por O’Higgins y preguntar a todas las 
familias que le está ocurriendo esto y que me firmen un papelito para 
hacerlo llegar a Essbio porque realmente está pasando algo que no 
debería estar pasando en la ciudad.   
 

3. Reiterar también Alcalde el tema del retiro de los basureros que están 
deteriorados en el centro de Mulchén ya que lo he traído en varios concejos 
anteriores.  

 
Alcalde: los vamos a cambiar concejal pero efectivamente están deteriorados.    
 

4. Y por último Alcalde yo hoy me vine un poco más temprano ya que he 
andado delicado de una rodilla ya que trabajando me caí y me pegue en la 
rodilla, pase a Dideco y paso ahí algo que no es primera vez que ocurre y 
además también pasa con mujeres y en esta oportunidad le paso con un 
hombre ya que falto poco para que le pegara un compadre porque no le 
correspondía aun la caja de alimentos, entonces no sé si habrá alguna 
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posibilidad de colocar algún guardia de seguridad en Dideco y evitar esas 
actitudes violetas hacia los funcionarios. 

 
Concejal Luis Rivera: señor Alcalde primero quiero saludar a los vecinos y vecinas 
que están conectados a las transmisiones del concejo. 
 

1. Quiero comenzar mis minutos de incidencia contándole a usted y 
pidiéndole que se felicite al equipo de trabajo municipal que participo en la 
organización y en coordinación del día del dirigente que se realizó el día 
lunes a las 17:30 horas acá en Mulchén donde asistieron muchísimos 
dirigentes creo que fue una velada muy interesante, muy linda y muy bien 
organizada, así que me gustaría a través suyo felicitar a la municipalidad y 
al equipo que trabajo ya que fue muy grato haber estado ahí y que además 
creo que los dirigente se fueron muy contentos con eso. 

2. Yo traigo un punto señor Alcalde que me gustaría pedirle encarecidamente 
que una vez que se lo plantee poder escuchar su opinión y pedirle una visita 
a terreno ya que hay un sector que es de la Avenida hacia abajo que cubre 
las calles Aníbal Pinto, Pedro Lagos, Fierro y Villalón, la verdad que tienen 
un problema hace muchísimo tiempo de veredas porque hay veredas que 
están en muy mal estado ya que son demasiado antiguas por no decir que 
fueron unas de las primeras veredas que se hicieron acá en Mulchén porque 
es de un material que complica hasta para andar en silla de ruedas por ahí 
ya que son muy angostitas. 

 
Alcalde: tenemos un proyecto para allá como también tenemos catastrado 
obviamente no nos salen todas la veredas pero este veranos por lo menos 
deberíamos estar arreglando ahí las más urgentes. 
 

2.1. Señor Alcalde yo le pediría encarecidamente que lo tuviera presente así 
como lo estaba contando en este momento, hice un compromiso con ese 
sector porque la verdad que pasando la Avenida hasta llegar al rio 
tienen esta dificultad y las sillas de ruedas y los coches con guagua 
también hay mucho adulto mayor que anda con sus bastones y la verdad 
que tienen que transitar por la calle por las veredas no están muy 
transitables, entonces a mí me gustaría señor Alcalde que no se perdiera 
ese proyecto y que estuviera considerado dentro de las prioridades 
porque la verdad que es muy necesario y la gente sabe que en algún 
momento algo va a ocurrir ahí. 

 
Concejal Marco Pérez:  
 

1. Alcalde con bastante preocupación por los trabajos de la ciclovía en calle Las 
Araucarias acá en Mulchén yo sé que la municipalidad está al tanto 
estuvieron trabajando en la evacuación estuvo también el trabajo de 
bomberos para poder sacar las aguas lluvias que se están apozando en este 
tramo yo no sé si la empresa que está a cargo de estos trabajos va a dar 
solución y ojala que sea a la brevedad en poder despejar, lamentablemente 
los lomos de toro que construyeron quedaron muy bien hechos pero 
lamentablemente lo que dejaron para que se evacuen las aguas lluvias de 
este sector el diámetro es muy menos y este complica bastante, tenemos 
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varios vecinos y persona tuvo que ser evacuada, ahora en el otro extremo 
tenemos el jardín que es de administración municipal que de igual manera 
se puede ver a simple vista que al pasar los vehículos están recibiendo toda 
la descarga del agua que se acumula en este sector por lo tanto espero que a 
la brevedad se solucione ello, no estoy diciendo que sean eliminados los 
lomos de toro simplemente que hagan una buena evacuación de las aguas 
lluvias porque estamos en una comuna que llueve una semana o un par de 
días y lamentablemente el pronóstico del tiempo para estos días dice que 
vamos a tener agüita inclusive hasta la próxima semana, así que Alcalde ver 
la posibilidad de que se le solucione a estos vecinos para no complicarles la 
existencia y que tengan que lamentar el agua en su sitio y en las viviendas. 

 
Alcalde: concordar con usted concejal en ese tema ya que anoche el equipo 
municipal efectivamente me informo estuvo en terreno en calle Las Araucarias el 
agua se apoza ahí uno es testigo de eso yo le envié un oficio y le podemos entregar 
copia también al concejal desde obras, me reuní la semana pasada con la empresa 
ejecutora con el representante del Serviu y la gente que nos está mirando 
obviamente siempre asocia todo a la municipalidad y esta es una obra que está 
ejecutando el Serviu a través de una empresa que ellos contrataron que nosotros no 
licitamos que están construyendo las ciclovías y que son bienvenidas obviamente, 
pero tal como usted lo expresa también se lo exprese al representante de Serviu en 
esa reunión en la cual también participo el Director de Obras y nuestra 
preocupación por el empozamiento de las aguas que ya se había suscitado en dicha 
oportunidad y por eso pedí al Director de Tránsito junto al Director de Obras que 
recorrieran el sector tal como yo lo hice para que se dieran cuenta de los problemas 
que estamos teniendo. La empresa efectivamente se reunió conmigo y con el Serviu 
yo voy a insistir nuevamente en esto voy a responder a todas las consultas que 
obviamente desde diferentes frentes nos hagan en representación de nuestra gente 
nos parece a nosotros que están bien los pasos que se están haciendo ahí de 
peatones con la finalidad de asegurar una buena circulación en las ciclovías pero lo 
que no nos parece y yo también se los manifesté con estas palabras yo no soy 
Ingeniero en construcción no soy Arquitecto vengo de otra área profesionalmente 
hablando pero la pregunta mía es si ellos proyectaron ahí estos pasos de peatones 
deberían haber considerado esos pasos de peatones con lluvia y sin lluvia situación 
actual o en una situación futura cosa que no hicieron o según lo que me decía el 
encargado de Serviu no lo consideraron dentro del diseño de las ciclovías lo cual a 
mí me parece obviamente que es poco atendible, estoy diciendo públicamente a 
través de esta sesión de concejo parte del contenido de la reunión que tuvimos y es 
importante que la comunidad lo tenga claro porque siempre la gente 
responsabilidad obviamente a la municipalidad, responsabiliza a la direcciones 
municipales y en especial al Alcalde pero es importante también dejarlo claro en 
esta confusión que muchas veces se genera en cómo funciona la administración del 
estado es importante aclararlo, dicho eso como le digo vamos a reiterarlo 
nuevamente le pedí al Director de Obras que la empresa asuma su responsabilidad 
y obviamente el Serviu que es parte de la empresa mandante o del estado en este 
caso del servicio público mandante que se preocupe de esta situación nuestros 
vecinos no pueden seguir teniendo estos empozamientos de agua mientras se 
ejecuta un proyecto que es parte del gobierno y del estado en las condiciones 
porque personalmente a mí me deja muchas preguntas por hacer respecto a la 
parte técnica que diseño este proyecto, así de claro fui en la reunión como lo estoy 
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siendo ahora a través de las pantallas respecto en las cuales se transmite esta sesión 
utilizando los micrófonos de esta reunión con ustedes, pero esa es la realidad es 
una obra que ejecuta el Serviu a través de una empresa que ellos mismos licitaron 
y adjudicaron y que a mí me interesa que esa inversión pública obviamente tenga 
los fines deseados y que es entregarle bienestar a nuestra gente, mejorar su calidad 
de vida y sobre todo que los ciclistas circulen con mayores medidas de seguridad a 
como lo están haciendo actualmente, nos alegra que se construyan las ciclovías 
para eso luchamos pero que obviamente también cumplan con las expectativas de 
la gente.    
 

1.1. A esperar Alcalde que le solucionen a la brevedad el inconveniente que 
se está generando para los vecinos de las Araucarias acá en Villa la 
Granja que ya tienen sus viviendas inundadas producto de la 
construcción de estos lomos de toros que no le dejaron una evacuación 
de aguas lluvias para la cantidad de lluvia que tenemos acá en Mulchén, 
no es que no la hayan hecho la construyeron pero el diámetro de esta no 
permite evacuar el agua en los dos extremos de las Araucarias donde 
construyeron estos pasos peatonales, gracias Alcalde por la respuesta a 
esperar que la empresa responsable cumpla y repare esta dificultad. 
 

2. Lo otro Alcalde concuerdo con lo que planteo el concejal Guido Sanzana me 
imagino que el presidente de la comisión de desarrollo de igual manera va a 
solicitar la presencia de la clínica veterinaria para que nos exponga y dé a 
conocer su trabajo que realizan para que todos nos enteremos de ello. 

3. Concuerdo también con las palabras expresadas por el concejal Luis Rivera 
en donde felicita a desarrollo social por la organización de este evento para 
los dirigente sociales y deportivos de la comuna de Mulchén una actividad 
muy bonita en donde creo que quienes participamos de ella quedamos 
bastante satisfechos y conformes de esta actividad, así que reitero las 
felicitaciones para Dideco y para quienes trabajaron e hicieron posible esta 
actividad.  

4. Y por último Alcalde ver la posibilidad de la poda de un árbol que está en 
una calle bien céntrica en calle Villalón al llegar a Sotomayor, es un árbol 
que tiene bastante follaje y al venir tanto los vehículos y al venir también los 
peatones complica al llegar a la esquina el conductor mira hacia Sotomayor 
que es por donde vienen los vehículos y en hacer el viraje no se alcanza a 
ver si viene algún transeúnte por la acera por calle Sotomayor desde norte a 
sur pudiera provocar un accidente ahí y poder ver la posibilidad de bajar un 
poco el follaje a ese arbolito que está ahí en toda la intersección. 

5. Informar también que aparte de la reunión que tuvimos de desarrollo social, 
tuvimos una reunión bastante interesante con educación durante la semana 
pasada y agradezco que se den esas instancias para poder ir clarificando 
algunas situaciones que no se tocan acá en concejo pero si en estas reuniones 
de comisión. 
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Concejal Juan Vilches: señor Alcalde colegas concejales y a todos nuestros vecinos 
que están viendo esta sesión de concejo muy buenos días. 
 

1. Señor presidente informar a usted y al resto del cuerpo colegiado que el día 
miércoles 9 de agosto se efectuó una nueva reunión de comisión de 
desarrollo social entre los puntos que abordamos Alcalde estuvo la clínica 
veterinaria como ha sido mencionado ya y llegamos al consenso como 
comisión de pedir por su intermedio porque usted tiene acá la atribución 
que en una futura sesión de concejo municipal puedan realizar una 
presentación de todo el trabajo que realiza la clínica y así nosotros nos 
nutrimos de mucha información y aclaramos todas las dudas es un acuerdo 
de comisión que se lo presento en esta sesión. 

2. Como segundo incidente señor presidente muy entretenida la actividad que 
se efectuó en el gimnasio municipal por la celebración del día del niño Expo 
Cosplay y vida ficción, fui con mi hijo menor el día domingo en la franja 
azul por su condición TEA y se entretuvo bastante como también otros 
niños, solo quiero sugerirle Alcalde que estas actividades sean financiadas 
completamente por nuestro municipio y no con platas Daem ya que al ver la 
licitación que subió al mercado público el gasto para el departamento de 
educación fue de diecisiete millones de pesos y después nos encontramos 
con necesidades en los establecimientos educacionales, por esa razón lo 
quiero presentar encantada la actividad muy buena pero creo que nosotros 
y a través de los informes trimestrales que usted nos entrega en el último de 
dos mil millones de pesos que tiene la municipalidad de Mulchén esos 
diecisiete no recargarlos a educación sino que sea una recarga 
completamente al municipio. 

3. Alcalde también traigo el malestar de los vecinos de villa la granja que es 
evidente nos encontramos con calle anegadas por las aguas lluvias debido a 
los trabajos del proyecto ciclovías, si bien la ejecución como se ha dicho 
estas obras son realizadas por una empresa que es externa al Serviu me 
llama la atención que nadie observo e informo los problemas de diseño que 
no permitirían el adecuado desagüe, perfectamente Alcalde en un 
municipio como usted lo menciono estuvo en reunión con la empresa 
estuvo en reunión con el Serviu perfectamente se pudo haber informado a la 
comunidad que existían estas observaciones y que ustedes ya estaban en 
conocimiento para que nuestros vecinos tomaron los resguardos creo que 
eso se pudo haber hecho y por qué no transparentarlo y decirle a los vecinos 
este proyecto que se está ejecutando ya tenemos la información existen 
algunos inconvenientes y ante las inminentes lluvias los llamamos a la 
precaución, creo que ese comunicado municipal basto que sabemos no es 
responsabilidad de las obras pero si ya contaba con la información, espero 
Alcalde que las correcciones técnicas ya se hayan ingresado se pueda 
demoler para subsanar los problemas que se presentan hoy en día en dicho 
proyecto. 

4. Señor Alcalde le manifiesto nuevamente mi preocupación por la 
información entregada de la señora Jacqueline Valenzuela Estrada del sector 
Tres Vientos el día 27 de julio le compartí a usted vía Whatsapp un video y 
le pedí ayuda por el camino vecinal que se encuentra en pésimo estado este 
sigue en deterioro hay siete familias que transitan por ese camino y están 
muy preocupadas porque temen de quedar aislados, le voy a enviar otro 
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video Alcalde que me hicieron llegar y le vuelvo a solicitar que se pueda 
enviar maquinaria municipal y personal para este arreglo de este camino 
vecinal. 

 
Concejal Héctor Jara:  
 

1. Bueno una de las primeras consultas que traía Alcalde era justamente si se 
había tenido respuesta o no del Ord. N°930 de fecha 31 de julio donde se 
invita al Gerente de Frontel y si respondió si iba a venir o no. 

2. Informar también en donde se hablaba de las ciclovías y lomos de toro, 
bueno a mí me llamaron mucho y fui al sector y efectivamente uno ve el 
lomo de toro Alcalde y como usted bien lo dijo no hay para que ser 
especialista en la materia el lomo de toro lo hicieron de solera a solera no le 
dejaron a los lados una evacuación de las aguas lluvias entonces fui en la 
noche y efectivamente ya estaba casi por entrar al jardín infantil de la 
escuela villa la granja, entonces son cosas que tienen que ver y visarla la 
dirección de obras porque eso proyectos no vienen y se hacen sino que 
tienen que ser visados o se ingresa la carpeta a la dirección de obras y 
tendrán que ver cada uno de esos detalles. 

3. Lo otro Alcalde a propósito de las veredas también un vecino de calle Pedro 
Lagos usted ve por ejemplo el hospital más abajo y más arriba las veredas 
están tremendamente malas y que incluso al lado arriba donde está la 
oficina de la municipalidad en Pedro Lagos con Arriagada ahí se ha caído 
gente y hemos tenido suerte que no han demandado al municipio, así que 
yo creo que sería bueno poder ver ese tema. 

4. Alcalde le acabo de enviar a usted un set de fotografías donde fui también 
invitado por vecinos fui a ver el tema y que aquí se ha tocado bastante con 
el tema de Lastarria y yo fui justamente a ver y yo creo que falta un poquito 
de voluntad solamente porque no es mucho lo que hay que hacer solamente 
hay que echar abajo un álamo que es viejísimo y que además está muy 
peligroso y poder cercar y de esa manera poder dar solución a los vecinos 
que tienen ahí el tremendo problema que por lo menos gracias a Dios a los 
pocos días que fui yo después se mandó a limpiar Alcalde así que se sacaron 
algunas basuras, etcétera., pero repito es solamente falta de voluntad por 
parte nuestra y cerrar y con eso yo creo que se termina un gran problema en 
ese sector. 

 
Concejal Luis Rivera: Alcalde en el planteamiento que yo hice hace poco rato del 
sector de Avenida hacia abajo están insertas las calles Valdivia y Arturo Prat las 
veredas de ese sector están dentro de las calles que yo mencione anteriormente. 
 
Alcalde: vamos a concordar en tratar de invitar a la clínica veterinaria Jaime que 
depende de ti, cuando coloque en mi programa de gestión municipal el poder 
contar con una clínica veterinaria privilegio del cual no se pueden sentir conforme 
todas las comunas ustedes saben que no todas las comunas tienen clínica 
veterinaria municipal, nosotros tenemos una clínica que la logramos con esfuerzo 
tenemos un equipo dedicado a ello que hoy brindan un servicio que esta 
municipalidad no brindaba anteriormente por supuesto que queremos que sea lo 
mejor posible y que ojala que se entregue todos los requerimientos de acuerdo a 
nuestras competencias que podemos brindar en dicho espacio es una clínica que 
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depende de la municipalidad no depende de otra institución y por lo tanto la 
gestión y el responsable de la misma es don Jaime Ramírez como Director en la 
cual se encuentra acobijada esta clínica veterinaria y por supuesto el equipo técnico 
que ahí trabaja no siempre se pueden brindar todos los servicios que la comunidad 
requiere para eso también hay cumplimiento de una ordenanza municipal que se 
hizo y también hay que cancelar ciertas tarifas que están dentro de los valores que 
la municipalidad le tiene incorporado, eso Jaime me imagino yo que también se 
está dando cumplimiento por lo tanto sería bueno que pudiéramos contar con la 
presencia de dicho equipo y aclarar también lo que pedía la concejala y que 
planteaba también el concejal Vilches. Respecto a la actividad del día del niño 
efectivamente fue una linda actividad recordarle que no es que se le saque dinero 
al departamento de educación es una actividad que se planifica de acuerdo a los 
recursos que existen para estos fines principalmente desde los colegios pero 
efectivamente nosotros íbamos a realizar otra actividad pero el Daem tenía 
planificada esta actividad con anticipación por lo tanto la idea tampoco era 
entorpecer en esa misma fecha esta bonita actividad que como bien lo reconoce el 
concejal se hizo. Con respecto a la mantención de los caminos estamos trabajando 
en ello y es difícil poder llegar a todos lados pero vamos a tratar de darle prioridad 
a lo que ustedes están solicitando dentro de lo que es posible y respecto a las fotos 
que me envió el concejal Jara ahí hay una acumulación de agua, ramas y 
obviamente si este árbol está en mal estado lo vamos a conversar también con la 
encargada de medio ambiente para poder ver la posibilidad de podar o bien 
eliminar ese árbol que está entorpeciendo la situación ahí en el lugar. Enviar un 
oficio a Essbio en relación a los malos olores que el concejal Sanzana también 
planteo. Vamos a reiterar lo de la barrera del sector de los Canelos tal como se lo 
dije a la concejala y entre otros temas.                                                 
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No habiendo más puntos que tratar, el señor Alcalde en nombre de Dios, se da por 

terminada la sesión, siendo las 12:20 horas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 JAIME RAMIREZ BUSTOS                   JORGE RIVAS FIGUEROA  

    Secretario Municipal(S)                 Alcalde 

 

 

JRB/kbs. 

 

En las dependencias de Secretaría Municipal, se encuentra disponible la grabación de la 

sesión antes desarrollada. 

 

Acta que se transcribió de acuerdo al Art. 84, inciso final, Ley Orgánica Constitucional  

de Municipalidades Nº 18.695.  
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